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-RBP[TBLIC4. DE COLOk[JJL4. 
111IJYISTERIO DE TRANSPORTE 

J/.ESOLIJCIÓ1Y ]Va. (JU U 2 5 9DE 

i 1 !1/l.R. 2002 
"Por la cuclÍ se habilita a la empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A .. , como empresa 

de servicio público de transporte terrestre automotor de pasa/eros por carretera'' 
,,,----

EL DIRECTOR TE1UU.TORL4.L CTI!\TDJJV4.i\i{RCA DEL 
11-fil\íISTERIO DE TR'1.1VSPORTE 

En eJercicio de sus facultades legales y !:li especial ias conferidas por el Decreto 171 
del 2001, Decreto 540 de 2000 v la Resolución No. 605 del 31 de marzo de 2000., .... ., 

Resolución No. 7 806 de 2001 y 

CONSIDER4ivVO 

Que mediante i'.éso/ución número 0709 de Nóviembre 18 de 1.992, se renovó la 
Licencia de Funcionamiento a !a empresa EXPRESO BOLJVARL4.1VO S.A ... bajo /as 
siguientes características: 

RAZON SOACJAL 

FECHA VEJ.IC:'MiÉNTO 

CAPITAL PAGADO O 
PATRJlc1ONJO I 'QUJDO 

R.ADJO 1'/ACJO:' . L 

CLASE DE VEH CULO 

NIVEL DE SER !CIO 

EXPRESO BOLIVARIANO S.A. 

11 defebrero delaíio 2058 

$ 974.102.000.oo 

Nacional e Internacional 

Los homologados por el instituto Nacional de 
Transporte y Tránsito, para prestar el servicio 
P1íblico terrestre au.tomotor de pasa/eros y 

mixto por carretera 

Todos 

Qu.e el Seiior e: 'TAVJO RAkflREZ ROJAS, en calidad de Representante Legal de la 
empresa EXPR ·so BOLJVAR.JANO S.A .. , con documentación radicada an.te. la 
Dirección Terr: -rial Cwidi1wmarca baJo e! número 02124 de enero 24 de 2002, 
soiiciló haói//11, ión para operar como empresa de ser.vicio público de transporte 
terrestre auto1?: tor de pasajeros por carretera, acogiéndose a lo estipulado en el 
Decreto J 7 J de ~brero 05 de ;2001. 
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Continu.ac:ión de la Resoluc1ó11 No. ! JU U 2 5 9 de I NAR. 2002 "Por 
la cu.al se habilita a la empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A .. , como empresa de 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera" 

Que esta Dlrec:ción Territorial, mediante oficio 1'vfT-0425-J-00545 de febrero 26 de 
2002, hizo requerimiento a la citada empresa para lo cual con radicado 051 J 4 de 
febrero 28 de 2002, la empresa en. cuestión allegó la documentación solicitada. 

Que la Dirección. Territorial Cun.ditwmarca del Afinisterio de Transporte iJ!aboró el 
Estudio Tfrnico No. 014 de 2002, con. el cu.al se verijicó que la empresa cumple los 
requisitos establecidos en el articulo J 4 del Decreto 171 de 2001, y recomienda 
habilitar a la empresa EXPRESO BOLIVARIANO S.A .. , como empresa dé servicio 
público de tran.sporre terrestre automotor en la modalidad de pasajeros. 

RESUELVE 

-• .,U<TJCULO PRIAíBRO.- h'abilitar como empresa de servicio público de /rwisportü 
~ terrestre au.tomotor e11 ia modalidad de pasajeros a la empresa denominada 

EXPRESO BOLIVARIANO S.A. de acuerdo al Decreto 171 de 2001, con. las 
siguientes caracter/sti.cas: 

,, 

RADIO DE ACCION 

DOi\flCILJO 

i\fODALIDAD 

CLASE DE VEHICULO 

NIT 

CAPITAL PAGADO 

NACIONAL 

BOGOTA D.C. 

PASAJEROS ----

LOS HOAfOLOGADOS PARA ESTA 
AfODALIDAD 

08600051081 

$ 3.082.754.073.oo 

AJUJCULO SEG[UVDO: La empresa man.tendrá a disposición. de la autoridad 
competen.te las estad/sticas, libros y demás documen.tos que permil<rn verUi.c:ar la 
información suministrada. 

A.RTICULO TERCERO.- La habilitación será indejinida mientras subsistan. las 
condiciones exigidas para su. otorgamiento. El Ministerio de Transporte, dé ojicio o 
a petición de parte, podrá en. cualquier tiempo, verijicar el cumplimiento de las 
mismas. 

ARTICULO CUA.RTO.- Las autoridades de control serán las encargados de vúlar 
por el estricw cumplimiento de la presente resolución.. 
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~-------------------------------··--·--- --------

IJUU25~ r: 
Cont1111uic1ón ,,'t la Resoludón No. de ' ' f'iAN. 2ú02 "Pur1 

1/a cual s<! habt-.!a a la empresa EXPRESO BOLJVARJANO S.A .. , c1.imo emures(/ d1/ . . ' 
)serv1c10 público de transporte terrestre automotor de pasajeros por ('(J rre1er-:;" : 
1-----------------------------------------------------------------------------------------------------

¿1J(TICULO QUhVTO.- Notijlcar la presente Resolución al Repres1111!c111!e legal de la i 
empresa EXPRESO BOLJVARJANO S.A .. , en la diagonal 33 No. ó9 - óO de Bogorú ! 
D.C .. 

4RTICULO SEXTO:- Contra la presente resolución proceden los recursos de 
reposición ante esm Dirección Territorial y el de apelación anre la Direcciil1; 
,·, 1 , '" J' ' · r A f 1 / ' ,. · · d "' .uen.1.::r:u, ae 1 rausporr.e y ran.Sl1.o u.to.mo.or C<.e. 1~111usteno, e 1 ransporte. 

¡,.icw.!r(, de Ü)S cu:.co (5) dJas .siguientes a su noti:flcación. 

l .. l-lOTl:ÍQUESE Y C{0,1PLASB 

W Dada en Bogotá D. C., 11 los I Í 1 11AR. 2002 

MIG:E~:C¿~-;;¡ 
Direcror Territorial Cu11di11am.arca 
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